
10799 RESOLUCION de 3 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», distribución Burgos —referencias R. I. 2.718, 
expediente 30.894 F 858—, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2817/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa, y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución Burgos, 
la instalación de líneas de A. T. a 44 KV., salidas de la subesta
ción de Villimar Gamonal I y II, Villalón I y II.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma, deberá seguir los trámites establecidos en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 3 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—2.100-15. .

10800 RESOLUCION de 3 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», distribución Burgos —referencia R. I. 2.718, 
expediente 30.748 F 853—, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto;

Primero.—Autorizar a-«Iberduero, S. A.», distribución Burgos, 
la instalación de línea a 44 KV., en doble circuito a ETD. Ri- 
valamora. 

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma, deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1968.

Burgos, 3 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—2.102-15.

10801 RESOLUCION de 3 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización , declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de pasó de la instalación eléctrica que se rsseña:

Asunto: L. A/T 4.311. Linea 25 KV. a E. T. número 4 104 
«Urbanización Cala Mora».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER). Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 694 metros para su
ministro a la E. T. número 4.104 «Urbanización Cala Mora» 
de 15 KVA d potencia.

Origen: E. T. número 3.545.
Presupuesto: 1.412.640 pesetas.
Procedencia: de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a urbanización.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a. los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 3 de abril de 1981.—El Delegado provincial, José 
Antón Soló.—2.070-7.

10802 RESOLUCION de 3 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
do paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A/T 4.297. Línea 25 KV. a E. T. número 3.958 
«San Jorge»,

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER). Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., dos circuitos, con conductor aluminio de 150 
milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 164 metros 
(entrada y salida), para suministro a la E. T. número 3958 
«San Jorge».

Origen: Linea a 25 KV. Derivación a E. T. número 3.515.
Presupuesto: 255.840 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Calafell.
Finalidad Suministro de energía eléctrica a viviendas.

Vista la documentación presentada para su tramitación esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de' fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso. 

Tarragona, 3 de abril de 1981.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—2.071-7.

10803 RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el excediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», distribución Burgos —F 1.280—, solicitando 
autorización para montar la instalación eléctrica que más -de
lante se reseña y la declaración en concreto do la utilidad 
pública de- la misma, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución Burgos, 
la instalación de líneas subterráneas de A. T. a 13,2 KV. en Bur
gos, y centros de transformación Alfonso X, Eladio Perlado, 
Calle Emperador, Convento de la Merced, Villa Maravillas, Ca
lle Santiago y Casa de la Vega bis.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa, y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
misma, deberá seguir los trámites establecidos en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 7 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prietp Callejo.—2.101-15.

10804 RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se auto
riza y declara en concreto la utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», distribución Burgos—F 1.279—, solicitando 
autorización para montar la instalación eléctrica que más ade
lante se reseña y la declaración en concreto de le utilidad pú
blica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto-


